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SUSCRIPCION PARTICULAR

IdN 0O3a1)013A Pesetas FUERA DE COSIDOBA Pesetas
----.—.

Un mes. - . . . 5 	 1 Un mes. . . . 6
Trimestre . , . 12 50 l i Trimestre . 	 . 15
Seia meses. . . 21 	 11 Seis 'eses. . , Y8
lira año. . . .40 	 II Un ano 	 .	 . 50

'J. Niirriero suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
I 	 No se insertará edicte ó anuncio alguno á ins- !
; ! tancia de parte sin que antes sus interesados abo-

neu 6 garanticen su inserción á razón de 65 centie
e

1

 r mo:,0IiTnAea öimpaproterzzNüTeAellia.E.
—Inmediatamente que

1 los sefloies Alcaldes y Secretarios reciban este

1 1/61gT1x ... dispondrán que se fije un ejemplar en el
i 1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

1 
1 cibo del número siguiente.

an.e.e.nenen ena,--n,—..,....ne=neener=rrana---=enee=.....-..,..	. 	 .

Atraed, 	 Les leyes obligarán ea la Peninsu-
slaa Baleares y Canarias, ä los veinte días de

apronnulg,cirán si en ellas 130 se dispusiera otra
-casa, seentrendt. hecha la promulgación al dia que
•arruina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.4 La ignorancia de las leyes no excusa
de su curnplinalenro.

Art. 3.° Las leyes no teneirän efecto relnadfialoe
:jan dispusieren lo conn'ario.—(Código civil vi-
gente.

Real Decreto A laserocción de 24 de Euero de 1903
Arriculo 23. Les earporniedones peovineiales y

'eamicipa lnes abonarán, en primer término al No -
lirio ó Notarios que autoricen-las subasia.s, los de-
rechas PeifellOs deVengaddni Y los suplementos ade-
lgazados por les PaiSIII0G, aSi . cuino ços derechos de
Irtsaeión de los anuncios en los periódicos oficia-
les, caidand‘.D de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total r:5,e, los referidos gastos,

enyo cargo son, con arreglo a lo dispree_sto era
Tía 8.a dei art.

ADA,11-SAL,40..3.1R1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político lespectivo

'
 por cuyo conducto

se pasarán loe editores de los mencionados pe-
nódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, » de coeservar los ;.únieros
de este Boan-rna, coledelianados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVe.IITENCIA.e-Confnime con la cOnd ción
4." del pliego que ha servid de base para le su-
basta, no se insertará ningú edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
p go, á razón de 65 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
éntimos de peseta.

ir

!*

:t.

Circular núm. 4.255
Snüreneealtee ini:icte-ecatz ectara

Teniendo imprescindible necesidad.
-ae conocer en t 	 nvenento y del mo-
do más completo y rápido poa ble 01

"erd:der° estado sanitario de la pro-
quia muy especiahnente en le que
s't refiere a la existencia de las enfer- I
blecl,des infecciosa , centlgiosa- e
feete-eoatecriosas, para lo 4 fines lerea'es
Y sanitarios que pf . cedan; reite- o con
ei mayor int -1-tia a todos les,serieres
caldee, Médicos e Inspectores de Sani-

ao partido y munic i pa es, se sir-
"&l dar COTISt a n t-,3 y rigur . curupli-
miente a tolo cuanto categóricamente
Prescriben las disposiciones legales vi- l.gentsq relativas a la declaración obli- t
gatori a de las precitadas enfe r meda-
da/

"es referidas enfermedades infeecio-

.:
iras, contagiosas e infecte-contagiosas
de declarae'ón obligatteia según lrs
preceptos legales en vigencia, son las
siguientes:

Cólera, fiebre amarilla, peste bubó-
nica tifus exantemático, disenteria, fie-
bre tifoidea, (fiebres tificas, paratífi
cas, ratee), septicemia y . especialmente
la puerperal lepe), escarlatina, sentía-
pión , viruela, varioleide y varicela,
gripe,. encefalitis letä-gica, meningitis
cerebro espinal, pa r álisis infantil, cp-

quelueitc, difteria, tuberculosis ., t aco-
roa. así como las escola- ea de origen
parasit.•rio:

En Fn virtud, los expre ados senores
A'ealdes y funcionari; s de sanidad pro-
curarán inexcroablemente pa t c par.
me, enn la debida urgencia; /a apa:i-
pió» de cualquiera de las mencionadas
enfermedades, ind ; cando I s ceutas y
punto de ori,gen pr babes del primer
caso y la , medidas p- t fi ácticas y re-ni-
tariassecidadas por la Alcaldía, „Itina
loe-al d,e Stnidad e i nspección munici-
p d de danidat pata evitar la propaga-
ción del coetegie; y cuan 'o se presen-
ten nuevas-invasiones o la enfermedad
toree el caracter de epidemia conti-
nuaräe dánd ome pa: t3 di-nio y dota-.

liado de la ma rcha que esto siga . cola'
arreglo a improso, en lo3 que en • casi-
Ilas especiales harán ea-miar, por lo
menor, la enfermedad de que se trat-,
la fecha del primer caso r bservado; el I
número de los escurrirles desde dicho I
día hasta el dia del parte, el de invae 1
sienes nuevas en el dio • anterior, el . de

Mi terminados por carnal] y por de-
función y ei de los que que d an en tra-
tamient a . En estas pa' teis sucesivos in-
dicarán además los modos y vías por

los que se han generado los demás casos
y las nuevas precauei- nas p-ofehiticas
y sanitarias adoptadas para combatir a
todo trance la proplgac ön do la epi-
demia.

mi-mo tiempo, encarezco nueva-
mente a los señores Jueces municipa-
le,: que no cumplen el importantísimo
servicio sanita rio que les encomienda
la Circular de la Dir ección geneçai de
los Registre s de 28 , de Junio de 1919,
repreclueida en el Boletín Oficia!
Ministerio de tiíricia y Jtisticia de ró
de Jan)} siguiente, se digie n enviarme
el oportureeparte de todas las defina-
cines causadas por algunas de las r0-

fon das enfermedades que e inseri.:en
en el Registro civl del Juzgado de su
earg).

Y, por último, recomirer.do a los se-
(.res Alealdes den cuenta 5nmedia ra do

esta Circu:er a les señores lnspectores
municipales ee Sanidad pera que la co-
nozcan, puedan cumplimentarla y no
aleguen ignorancia.

Córdoba '4'5 de Septiembre de 1920.
—El Inspector provincial de Sanidad'
Carlea trerrand y López.

JEFATHA
Dit LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.2?8

Número del expediente 8.339

RECTIFICACIÓN
Don Luis Espina y Capo Ingeniera je-

fe del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: Que por don Miguel

del Pozo Jurado, vecino de Torrecam-
po se ha presentado en el %bienio
civil de este provincia una instancia fe-
cha 11 de Septiembre de 1 00, solici-
tando se le concedan cuarenta pertenen-
cias de la mina denominada «San
Juan, ed mero 8.3P9 de alinea-al de
hierro, sita en el término municipal de
Tornecampo y Lanado Dehesa Vieji,
en terreno; ;:e don Angel García Rome-
ro, cuyo registro le ha sido admitido
por decreto id señor Gobernador de
21 de Septiembre de 1920, ealvo mejor
derecho, bajo. la siguiente designa •
ción:

Fe terdrá por punto de partida un
mojón nue se encuentia en dcha ehe-
sa y a 12 metros al N. del camino de la
ilguna del Ladrillar, y en 6e6 metros al
E de la orilla más cercana de dicha la-
guna y desde el peri ta de partida se me -
dirán 5r 0 metros para colocar la 1." es-
taca; con dirección N. Verdadero; 1. a
2 con dirección al O. se medirán 2.000
metros de 2:" a 3." con dirección S. se

N'Olga del 1 .32210 N 101131

S. II- el Rey Don hlfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina DOMa Vice

inda Rugenia y SS. AA. RR. el Princie

pe, de Asturias e infantes, continúan sin

GdyrA10, en sil importante saled.
De igual beneficio disfrutan lela demás

pesos de la Auguata Real Familia.

(aGaceten 29 Septiembre 19iO)

ananaoo.amenneatanomnsonneanae000ne
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Operaciones ran -
izadas

En ns
Pesotss

ee

triad rá ro tne.roa; de 3.' a 4 a con di-
eccción al E se me.iirán -`iräte 40 me
tros; 4.' a 5 • " con dirección N. se me-
dirán 1 . 000 metros; 5.' a 1. con direc-
ción al 0. st medirán 200 metros; que-
dando asf cerrado el perímetro e las
cuarenta pertenenc ias sol citadas, según
d registrador.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador per medio; de este edicto,
9ara que en el termino de 30 días puc.
dan producir sus racl onaciones, confer
me al artículo 24 de la Ley, les que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 25 Septiembre 1920.-- Leis
Vspina y Capo
****Nosseaseee4aeoseee.0414.4,•.4)

Sociedad Mercantil
• • 	

La 

1 11. 2lrien!ni2
ti 	 u,

--
Núm. 4 259

Por acuerdo del Consejo de Adm -
nistración do esta sociedad, y en can'
plimiento de loa articulas i 7, 18 y 19
de sue Estitutos, se cenvoca a Junta
general extraordinaria do Accionistas
para el día 17 de ectulne, a las veinte
y una, en el local que ocupa la Secre-
taría del Circulo de Labredores, Indua-
triales y comerciantes, de esta capi-
tal.

Lo que se hace público pera c-noci-
miento de sus Accioni etas, a l s que se
les ruega su puntual asietericia.

Córdaba 28 de Seiviembre de 19-0.
Sociedad Mercantil Anónima "La Jara,,:
X1 Presidente, Galo Hei reindez

+4•• »oo++ eee eeee e+eeee e+

uîi Adnistrava de ofidwi
DE CORDOBA

Núm. 4 26
-49,1\TT.T1•30Ics

Vacante la Escuela nacional (Anti-
gua larerior) de nifi a de Aguilar, por
defunción del Maestro que la se-via
don Padre Orellana Garrido, se anuo-
oia para su provisión en concursil!o,
con a rreglo a las artículos 6 a 62 d.&
Estatuto del Magisterio aprobado por
R. D. de 20 de julio de 191R.

El plazo de weeentación de instan-
cias solicitandq. la vacante, será de
quince días a coe'ar desde la f•.cha si-
guiente a la publicación de este anun-
Cio en el BOLKTIN OFICUL do la pro-
vincia.

Córdoba 29 de Septiembre de 19.20.
Jefe de la Sección, Vicente Nar-

bona.
9.44e.e.**eeeeee..e.ee...e.es

SYWiT gi Mir eiTn er4w.S.,
MONT MAY0R

aa. 4;F

Don Antonio Varona Jirnénea,
cotutitucionnI de esta villa. 	 -
13.:ge saber: Qu' e en cuinp/iniieulo de

lo preveeido en ra ley municipal, queda
expuesto al 1;üblico por termino de quin-
ce días en la Secrataría de este Ayunta-
raien:o el proyecto de presupuesto c x-
traor:iinario de esta vil!?, para el co-
rriente ejercicio formado por la C mi

le° Propios

2.° Montes

3 ° Impuestos

4. 0 Beneficenaia

E.' Instrucción Pública

6-u Corrección Pública

7. 0 Extraordinario

8.° Resultas

9.° 	 Recursos legales pera cubrir el deficit

10.° Reintegros

Totales do ingresos

PAGOS

G.:stos det Ayuntamiento

Policia de seguridad

. 3." Pc licía urbana y ru- al

4.° Instrucción pábrca

5•0 Beneficencia

6.° Obras públicas

7.' C:orrección pública

8.° Mantos

9.° Cargas

10.0 Obras de nueva co-strucción

11. 0 Imprevistc s

12.° Resultas

sión respectiva y censurado por el regi-
dor oind. :-co, a fin de que . puedan ex..-
minarlo las pcisonas a quienes interese
y aducir as raclatnecuanes que sean
pertinentes.

Vortemeyor a 27 de Sytierribre de
19/0. El A calde., Antonio Varona Ji-
ménez.

BELA LCA ZAR
Núm. 4.237

Extracto de es acuerd s t•mados por
el Ayuntamiento y Junta municipal

• •

• • .7 •/1

vtInertmemmotottammotteitutt........sti.

Teniente«, -don José .Flenestroea de
dina dan Juan Ma' tia GarCi21 y do.11
Nicolás Morillo Cerr‘ ; RegidarSiodl•
cea don Fét x Garcia cxutiérree y Pg.rg
suplente, don Ante nio García Tear°r°;
Para Depositario con caractef . e wr
jai. , don Justo Rivallo y .Garcia Cateo
y eae.alando los dominios para celebrar
1a:3 ...ea:iones todinarias.

Sesión ordinaria del día 4
Preside den And.1.61 1/anille Vedgr'i3

y Tracieke

durante el raes de Abril próximo pa-
sado, que por acuerdo del aniste.w
furnia el Secretario que suscribe en
virtud do lo que d apune el artics.
lo 10 de la ley Municipal, para eal.
inserción en ei 13oeeeia OFICZAL de Ja
provincia.

Sesión inaugural del dia 1.°
Se constituye el nuevo Ayuntamien -

to, nombrando Alcalde presidente a
don. Andrés Morillo Volarde y Tracios;
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B.ILINCE de las operaciones de contabilidal verificadas haAa el dia

DIFERENCIA
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 llpen

Ea menos

A

461.574 69

297 V
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I

972.406

30 .2ß3

o

10. 226 03t 	 1.489..31C

Pi 	 11

• o

77 	 77

77 	 74

• o

O 77

71

1.016.327 13

1141.133 53

A.1.77 19

69.759 35

21.869 21

79.499 91

Z17.(02 71

59. 567 86

9• 	 /

1 8411

o
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	Totales de pagos 	 	 1.401.5l6 61
	

33.693
71

	Existencias en aja 	 	 /7.971 1 	  e • e -• a

	Totales iguales a los ingresos 	 	 51.6 4 37.4.	 ......

Aguilar 31. de Julio de 1910.-El Cantador, Luis Flores.
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• e-------------e----eneassenenneeeesesesee-------....-nen80 Septiembre 1920
1 "neleetine eütleial d e laa. witeeiza,

miente Adea' don Je: s4 enest Fü23,-para gastos 1<,2 represenUción y se re
partan ses fenegaa de pan a les pobres,
c: u cargo a' .:;«, pitillo 11.

Sesión supletoria del día 27
Preside den Andre Morillo Velando
Se 'olió connea do la correspondencia

y Boletines Oficiales. 	 •
Se infneme'e. a la corporación del -fre-

na/talo de &e .subaste de pacatos públi-
cos acljudreeda a don Celestino Crin-
.dreut Melera en 1 .251 pesetas, ac-- rase- I
4eíse aprobarla yalins ennatituya la fiara
za definitiva.

Se aprobó el proyecto de i re e-tpues-
to (ir traordi ni° para enssnehe de/ Ce-
menterio y construcción de Escuelas
en el edificio H ospital, y que para
atender a loa gast . e ceasienen ese 1
subasten los tot rentes de terreno de l'as
soladas pretiles de ente municipio

Que se dirija instancia' hl ilaSt'iSi-
11/0 seilor Obispo de la . 1.kóciwis, pasa
que seda una cepila que existe en el
ilet riere del edilicio reinos° donde se
proyectase hacer las acudas de mi-& s

6

1

	Se 	 lsedi6 cuenta de /a eorreendencia
y Boletines Oficiales y de las dimisise
Des presentadas por don And s Pérez
Morillo y don Manuel Pérez Mor le
Secretorio y oficial 1.° de esta Secrete -
ría, respectivamente y nombrando para
dichas vacantes a don Pedro Antonio
Pineda López y don Andrés Perez
rifle, y para cubrir la vacante de ofi-
gis]. 3.° Peedueida por fallecimiento de

Dionieb de la lialgnera Valero
se nombré a, 'den Antonio •Fernändez

eenCene.
te n mbraron /as Comisionee perma-

nentes del Ayunts miento y se acuerde
!a subasta- del arbitrio de pesas labre-
(lides para el 8 del actual

Por la p- esidencia se dió cuenta ha-
bla dejado eemautes a los guardias mis-
anipa l eenocturnos Manuel Rodriguez,
José \l igara. Dionisio Pereira y joe-
quin Cestellano, y habia n-rnbrado- pa-
ra sustituirlos a frernando Gómez Gor-
dille y .1- só Medina Jurado, quedando
de Paz sin proveer.

Sesión ordinaria del día II
:Preside d u Ardés Morillo Vela-de.
'Se acuerda' concederpesetss _mea-

ssales 	 r:SJi Y aria Bravo
para lactancia de su hijo.

De heber prectieede una liquidación
al recaudador de los impuestos den
Pedro Ju-- é Jiménez, 'que-latido en su
poder valores sin realizar, imp rtantes
'45;271'30- pesetas.
To r la pre , idencia se manifestó ha-

bar provisto los dos cargos de gua dias
unanipales a favor de Pablo Mari.OZ y
Slurio4 y Joaquín 	 ea H3rrera.
.So dió cuenta do la subasta de ar ice-

(;el arbitrio de pesas y medidas, ad-
judicado a don Pablo Romero Rojos,

COMO anejo- postor, en a cantidad de
1.253 pesetas.
Se acordó continuo cobrando el Re--

mudad :1r los talones. pendientes de pa-
e, de len repartos de e nsuinos y ati-
:thrles.
Y por tiltim r., que el día 19 del ac

nul,Be l'OVO a efecto la s ubs ata del ere
3itrie de pueetes públicos pa-a el año
conórnie.) vigente

Sesión °Minarle del dia 18

til3Y que se ib en 6') pesetas al T dee-

Preside don Andrés Mori l lo Velarde.
8e precedió a la división del tem
ra 	

i-
e secciones para la designación de
/sesles asocie.dOs que han de formar la
¡unta nuniicips1 con este Ayuntalnien-
. Q os el presente sito.

Conceder una limosna do 10 pesetas
Celedeeie García Montenegro.
A Lneisno Montero Luque, 5 pese-

1 	 una.! ?ay 	 es,. pa a lactancia de su
l ijn.

Se acordé ap . obar el padesn de cé-
ultIs persona/os y all exposición al

8e &probó la desaveciudación de Ma-
iau e W ólnez Lluvia, para trasladarla a
pl

Que Para garantir 'a recaudación que4ettli: ei v-ecino don Pedro José
(iounilez, acuerdan sen garan-

r dan je é de Cárdenas Ga-
114 ' ,10 y con José Molera Blanco-

Sa acordó traer do su Ermita a Nu.es-
rareilsra de Úraela de las Aloma:vi-

PALENCIA NA
New. 4 .. 197>

*acto de las aneen:los adoptarles por
La Corporae ön municipal durante ;os
meses de 	 M , yo . y Jes uita, del
coreiente ano, que forma el '.'eserin

er 	
.a-

r :o que s , crçbe cuenpiírniento a
lo qee dispone el ni-tic:el° ice' de. ..L1
in vigente ley municipal.

(Cona .çación)
Ales de

. Sesi6u ordineriadel d'a e
No pudo teriersefe.ctO per falte de en -

bidente rtimero de seAores Conce¡aiets
para tomar actierileis.

Fesión ordinaria slei dia 9
Presideecia del Alcalde don JesA ea.

»Tira (R-rni . e z
Se leyó y aprobó el acta de la orete-

rion
Se procedió a fijar la distribeción d

fondos para el mes de la feche
Se acordó aprobar los pagos ordena-

dos por el seiror Alcalde Presidente ese
el mes anterior y que se libren todos y
cade nato con cargo respectivo ca-
pitulo y azticule del presupuesto vi-
gente.

Se acordó conceder una nueva pró-
rroga que terrainaa dia e del corrien-corrien-
-tee •ne?, para que los contribuyentes
deudores por ite.pnestos municipales,

1 puedan hacer efectivas SUS CtrOta6 sin
apremies ni reponeabilidedes y pasado
este plazo, se proceda -enntea los moro-
sos por la via de apremio. 	 -

Se. sreordó nombrar en cotnisiGn cap--
cial a iGS eenores Concejales don Auto-
nio Gallardo larustado, don 'Francisco
Mena Jiménez y don CiprianoVelasco
Velasen., cunee más °aneen:lores del ve-
cindario, para que reformen la fleta de
los pobres que :ditifretan gratuitamente
beneficencia, ,por ser antigua y estar su

o errores te vigente, Cuyo sellares
aceptaren el encargo quedando en .dar
cuenta a la Corporación de .su come -

e acordó que estando enfermo ei yo-
de la flenrisión de Haciende de-e Je-
inchez Vera, le sustituya ea sus

drenes, hasta tanto ene se mutet;len-

3

ca, ëi Centenja/ don -Cipeierso Tellaece
'Velasco.

%len ordinaria del dia
P r esidencia del eznor Alcalde dos

j'ese ,Carreira Ramírez
Se aprobó el acta de le antesime
.Se dispensó uninime .eprobacidra

padrónsrle cédulas personales de e-te
.termino para el corriente ano, aeer, An-
da:se se remita C011 ,pia y lista cobra-
torta a la aprobación ded su-
perior-ida:len este -ramo-

"esión ordinaria del dia '243
Presidencia del setter Alcalde den

José Carreira ltsanlree,
Fel.nrd y aprobé el acta de la ante-

ejote

Se dió uenta de no hsbesse presenta-
do re etimseión aiguns a la lennatei6re
de secciones acordada por la Corpora-
ción el dia 25 de Abril anterior y regla-
mentariamente publica, con el 7in de
proceder al solano de venden que, aso-
niadc,s al Ayuntamiento hin de costee:-
luirse en el presente aflo la jrattra Muni-
cipal

Verificada con Ins larricalidades
determina la vigente ley orgzlnica, otra-
-ció el sigu iente teseedo-

for la sección primeere, dora Frescie-
ce Hurtado Hurtado, don Francisco de
P. 'Jiménez Rafrairemo y don F ancisce
Fu enaes Montes.

Por la sección segunda, don...leen Ga-
llardo Soriano 'y don Jrnn Joae Gua As
Velasco.

f Per la sección ternera den Frenckee
-.Rarnirez'Pedrosa ar don Francisco Gar-

Iseeeeuga.
y por la sección cuarta. elan lalanuel
uz 'Viiettes, don Ricardo Martin Crian

y don Aurelio ¡testado Huríadee
Se acordó /a inmediata publieeción

del resale:do de este sorteo y que se co-
munique a los interesados para cine la
Junta quede definitivamente c institui-
da tiempo -oportuno-.

Se acordó nombrar a don Aat nie
herrero 'López agente ejecutive pera el
cobeo de lo descubiertonexisteeten ea.
favor del Municipio, por cuya gese&
percibirá los apremios y dietas que le
corresponden, según loe esrpedienter
'que be-imite, facultandole pa ya ka dee,ig-
nación de los auxiliares qu'e considere
necesarios al mejor desenspeto de so
cometido.

Se acordé nombrar e don J'ose Cena
comisionado de este Aventa-

miento para que el dia 1 . 2 de J'unjo aró-
almo y hora de las nueve, asista al re-
conocimiento y revisión ante la Comi->.-
sidralAixta de-Rsclut .. miento de . la pre-
vincía, de los m -nos del actual sreemple
20. y anteriores declarados peudieutee,
ludeenninändole de los gastos que esta
--comisión le origine con cargo a «Ter res-
pectivo capitule y articule del presu-
puesto.

Sesión ordinaria del dia 3e)
Na pudo tener efecto portelta de are-

Uciente amere de segares -Cencelaien
pata . tomar acuerdos

Mes de Junio
Sesión ordinaria del era 6

Presidencia del sefior Alcalde don
Tosé Care . 'ira Remire?...

Se leyó y aptetti ci 2.d ..s de fa
elen

Preside den Auel és Morillo Vedarde.
Se procedió al sortee de 'os V, cales

”esocial y fueron deignados por la
suerte den luan Medina T .Iiric,o, don
Manuel Aperreo Pérez de Perea don
kzendio Rarnirea García, d n Rafeel
Murillo García, don Arriando Geinnis
Benitez, don José Morillo C.astellano,
d ei Manuel s1lerintara Vigara, don
Pautista Copó Luna, don Derniin Al-
etintare Vigara, don - antes/ Poveda
Pérez, don ntenaio EstaIrrich

don Miguel Tole 'ano Ca/de-én,
don aro e antça Pa sea den Isleta-1n
Jurado y Jurarle, don Ignacia Moreno
Carraece y don Gabriel Calderón Vi-
gara; cuyo total de diez y sei-i es ignal
el de r'oncejaies.

Extracto de les acuerdos tomados ea
Junta  Va 'cipal.

Sesión del día 5
Pies ido don Andrés Mor:Ilo Velarde

y Tracio >4

Se acordó e formaran la g ordenen-zas
para el Repartimieeto de utilidades del
presente ano

Sesión del día 21
Preside den Anleis uril e Velarde.
Se pino diseesión un presupueste

extrao rd.inern para llevar a electo las
ob -as de ensanche del Cemeeterio y
beealee dä Eeetre as para eiftos; riendo
aprobado y firmado después de dieca-
tido por articul y capitules, reepec-
tivamente.

	 •••nn•nn/.........;•n•••nn•• 	 ....Ma/...•nnn••\.nn• 	
n •n•n•n •••nnn-.

1 sumo, een ice 'recargas munieipaies
déficit del presupueste; quedando de-
te minados ias cautidade-+ que han de
zer objeto de derrama en el reparto ele
utilidades envías des,pitetetereal_y per-
eonal.

.Sesión del dga 28
Preside don Andrés reerillo Velarde.
Se designa seal 9 Vseales natos q ue

corresponde designar en 'es comisiones
de evalue.c ón de /a pa te real y perso-na!; siendo designado para la primera,
¿loza José Torniee García, excelentísi-
mo »Sor Marquis de -Caate'sr, .dort
Luis Delgad Garein don Manuel Al-
visitara Vigas-a, den Tinnüteo Rabio y
Rabie; pa ra la eegninia den Francisco
Morillo e Hidak a • don Dionisio Mari-
lo Truncios„ den reanniins A'eántara Vi-

gare, don Pedro Vee-eno Molina y ex
celentisiinn señera Conde a de Mane-
es
.Belaleii.;ar Saptiernbre de 132».

El Secretario, Pedo Antonio Pineda
Ist5pen—V.* B es El Alcalde, Aadris
Morillo.

Que se I abonen a luan Manuel Me-
dina 6 pesetas, por el maree de/ Cera- E

•z6n de Jesús.
" 'Que se le aeoi,en don Alfenso Me-

: reno S8 pesetas, por d iet" e en el apee-
anio del 4:sontinO3nte previncid.

Se uom'b 	 tempcn-ern a
den Diege Herradon 	 viek; 	 ran-
(lo -traes:ro acuaita'ad ee estas
Eme

Sesión extraordino.ria del dio. 30

es do.Sesión del dia 2
Preside don Andrés Mori lo Velard.e I S
." e trató del presupuesto ordinaria cal

s bre importe de las cantidades que, s'e S
para cubrir el ent» del Tesoro por con- fiara
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Se.- pasacteale- a fijaa delateibucian
lanclospaaa i neesale ta lecha.

Se csersadó arabas les pagos osdessa-
tilos par el SZÜOT A- calde-9-residante eso
ei rases anienos - que se libren todos y
asada uno con carga a su respectivo ea-
pianlea y ar feudo del presuesimato vi-
ren-te.

ble enea cuenta : de las proporciones
alarmantes-que viene adquiriendo la c-pi
alexiaie sirnera por lo que se estaba 241/

casa do adesp-zar 'medidas e.f caces y
eirgicas para Lt jar e-ta lo posible tan,
repaguaut s enfermedad,. cos- dando se

11'cansase inme-Istarnonse la vacunación
y reví:esta-ación con caracter obligatos

Que de estas °per:telones se encargue
el seaor Inspector Pdanicipal de Sani-
-dad, que tes- veraficaná gratuitamente en
las Casas Consistosiales todos los dia.s
laborables, de einco a seis de la tarde.

- Que:: se pabliquen loe oportunos edic-
-tos basieudeeeonoces ai VeCiadaIi3 estos
stestee12309.

So aeC411:16 , a yi -baz en todas sus par-
tes !a lisa de loa-pebres que han de diaa
Metas. betatfieesicia :wat/Lita, tanto con
ealactee definitiao cene psovisional, for-
utsrads por 'la Coestisidr• que se designó
asoe e: A . ustaraindentoen sesióa de nue-
ve de Mas se ra tla19.

Ses-ón 'ordiarreia del die. 11
Peasidencea del señor . Alcaide dosi JO-

54i Caer s 	 I

Se lean.) y sessobó el asta de la ante-
riere

- So da& ;zocata e-la-relación presenta-
413 por el Reeaudaaerr . de .Contribacie-
211eS don Antoado &neta y niarcia, para
la ciac5 le cuotas cobrables e in-
esolasebten p-t)IliZszabiestose con la 11a-•
4de-seda-en conctsto de urbana, correspon
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Sesseasdinaria del d'el 27
No pudo tenet efa eta por fila de su-

ite ente nfsmero de• set:torea Cauce latea
para tomar acuerdese

Palenciana 	 jimia de 19.20.—
El sucreetari•o dcl• Ayuntsrnient 	 _tose
Gueererse

E! . presedente extracta ha sido sor&
byte; pos- la C.;orporac i ön munk i pal en
sesión-ordinaria del dis de hoy

Palme:aria "laade Julio de 19.?.0..
Secretario del Ayutinnientto José Gue-
rrero —V.° 13 ": El A caldes A.ntonio
Dortringuez.

421.5EG-7:A1)08

sndiene *los ares de 9- Ot . a 1918 , que I vectentostiejnte.
len3Cfr i ri 	 t 	 1 1.--.!owe pesetas,
-Oteeateclesse desrpuds de amplia delibera
cián y IV toeuirs t-xaorese declarar lacea-
da:abada y faltlaes ,:-.Lichas-CLIelaS, por las
asomes y tunte .--mentes que respecto las
mismas le coesiguan

• Sesión- ordinaria del dia 13
No pude tener data por falta de su-

- fciente r,erode 'señores: Concejales 1 	 17n jeresóa a lisas verdes
uentos 	 ,r 	 Une bluse de lona blancasspara tarriar c.

Sesid.n 	 rarir del dia 20	 Dös relojes roskaae
Una cadena de rdoi.

haberse pre-
sentado reclamación- _alguna durante el
periodo de exposiciota al público, decla-
rar arefinitivanaente fallidas lata cuotas
i seguras por concepto de urbana, a
los coetrlbuyeates nompreadidos en la
-relación presentada por el Recaudador
de Goadribuciones, de mayo examen s
,ocupa la 3 unt en sesión del dia once,
por las razones y fan 'lamentos que en
da alisan se earetate, la cual comprende
los anos t 9 IO a 191e importa en tata -
lidad S.2Cr0-48,.. pesetas, acordándose
después de amplia deliberación, se ex-
pida certifieado de este eastesdo a los
atectos de procedencia..

No. pido tener efecto- pos falta de su-
iiiiesite anales° de señores Concejales
nora temes acuerelose

Sesión ordinaria del dia
Pytisijet; :ia dei Seft•Of Alcalde don Jo

_sé d er relea Ra mires.
Se leyó y apreibd el acta de la

eior
e Se asolidta en virtud a no

ante-

Dado en Posadas a diez y seis de Sep
tietrabre de mil- novecientos veinte. El
Juez, Molía Gómez Caminero — El
Secretando, Licenciado jEiqUiT3 Igle-
sias.

Senas de lös efectos hurtados
-Tres maets naevas.

1
44444).4~1...~.45444.4iifflotaa.

Don Adolfo nómez t: amistes° y Mora,
Juez de Instrucción- de cata villa y se
par tildo.
Por virtud de la psesente requisitoria,

ruego y encargo a te da clase de autori •

dades tanto civiles canao militares y de-
nlas individuos de la policIa , judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la buserr y rescate de lo que al fi
mal reseñó, hurtado el dia cuatro de
Agosta último, en la finca Estacada del.
Vizconde de este temible, a Nicohls
Santiago India y otros;: asi CGIno tam-
bién se interesa la busca y captura del
presunto ateSor del h:chso, cuyas señas
tautnien se expresan a continuación; y
caso de ser bebidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado, con sus te-
nedores ilegitimes; y el denlas), en la
Pi- i9i611 de este partido..

Así lo tengo acordado en e/ sumario
que instruyo con tal motivo ; bajo el i
mero &arito setenta Y dos de mil no-

meta orden, e lo- Audiencia provincal
de €6rtlaba, para que se hagan efecti-
vos par ta via de apremio de Andrés
D> bao Psdrassa los honorarios de su

. Abegado ;Mensos don Santos Serrano
Lorp7,-. importan t es e( ¡oficie! c o ni ii pe-
setas, en !a catter seguida en este Juz-
gada CO.tall aquel y oto. por hurto; se
sacan a pública subasta por el precio de
ser tas ci6/1 las fincas embargadas al
Anches Dobao, tuya discripciós es la
siguiente. 7

id' Una suerte de olivar, conocida
por Madrona bajo, situada en el ter-
mido de La Rambla, pago de la tauija-
rros s ., de cuarenta y cho y media ;tron-
zadas a diez y siete liectärsas, ochenta
áreas y noventa y dos centiáreas, que
linda . por Levante, con más de herede-
ros de Juan Granados; al. Narter.con
otras de Actran Grandes, y al Sur y Oes-
te,-con el camino de La Carlota ynatrode
don Miguel Gareia.

Tasada en cuarenta mil pesetas.
a tnitrd indivisa del caserío del

molino aceitero nombrado el Provincial,
situsdo en el término de La Rambla, al
paga de la u' jarrosaa. marcado con .el
rasamos treinta_ y seis de rotulaenSn ru--
ral y so todo linda por Levante,. con
.0$:VESY de los herederos de don Arme]
-Ferdeadez Ghorot„ . 14-saliodia, con oli-
vas de Arel es Dobso Pedessa, Ponien-
te con el ca.sesia de la Del.cia de darla
Dolores Garcis Remirez, y al Norte oli-
var de la misma SLSOU; tiene de sopeo
hale eastra ciernas noventa y cinco me-
tras setenta decirnetros, contenieiido
portal de etimp, cos ha-bitaCiii-eS ba-
jas, cecina y sus altos iorrespondlemtes.
patio can poza , cuadra, . p jan molino
con viga moledero y delta ú•ites nece-
faTiOS para la elaboración de la aceitu-
na y otro segundo patee-osa varios
¡es- para almacenar d chenfruto.

Tasada di .chemitr d en echo mil
nientas.pesetas

P.' Uva streite de olivar situada en
el mismo te f tnitao de La lliseabla y pago
de la Guijarros?, que linde .a Levante
en olivar de dc ña Dolores Garcia Ra-

mi-ez, pos Norte olivar de don Antonio
Mohtdano Moreno, por Mediedia con
otro de don Ateel Ferrände' Choros, y
a Poniente con huerto de caSerio de las
Delicias de dan José- Maria Clilléta tie-
ne de cebida quince artauzsdas o cinco
heciäreas, cincuenta y .un sí ea y och •

ceetiäreas.
Tasada en ocho mil ciento caarenta y

[
cinco pesetas.

4' 	 Otra suerte de olivar situada
en el propio término de La Racistas,
al pego de la Gis:porosa, que linda per
Le ante con el oimiao de La V ictoria a
Santaella, Metiodia olivar de don Mi-
guel Garcia Pérez, Poniente con otro de
don Joaquin Granele Basalago_y No te
más de don A ntonio 1.;1 obedano More-
no, tiene de cabida diez Y och aranza-
dais o seis hectáreas, setenta y una áreas
y veintiuna centiáreas.

Tasada en nueve mil setecientas se-
ta y cuatro pesetas

5.' Y otra suerte che olivar llamada
Huerta del Provincial, situada e-ri el
propio tärmino de La Rambla, al pago
de la Guijarrosa, que linda a Levante_
con olivar de loa herederos de don An-

gel Fernändez Chorot, Medir dia otra de
Andrós Dobso Pedrasa; Poniente can
el camino de La ambas a IN Aldea del
Piconcillo y al :ft'crte olivar 41e d.cga
Dolotes Garcia Ratnirez liarle de cabi.
da dos aranzados o setente y tres áreas
y cuarenta y cinco centiäreas.

Tasada en mil c dienta y seis pesa
tas

111 remate tendrá lugar aitnultänea.
mente en este Juzgado de instrucción y
en el de igual clase de 1-4 Rambla
nace del dia ve intiseis de Octubre ar6.
anuo, advirtiéndose que res se admitirán
posturas que no cubran las dos ,esceras
partes del tipo de tasccidn, que para to-
mar parte en la subasta deberáu los li-
citadores &Asignar previamente en IR

esa del Juzgado el diez por ciento de
la tasacidnIde la finca que traten de sia
bastar; y que la fs'nca se bailan inscritas
en el Registr ?, de la propiedad a nombre
deddendor Andrds ¡bao, como resulta
del : certificado que estará de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan e-as:Minarlo lots que se inte-
sesen en la subastas ,a los cuales se pre-
viene que deberán conformarse con di:
cho certificede y que no terra dereeire
a ex igir ningún otro ti - uls.

Dado en Viteate Obsjuna se veintisie-
te de Septiembre de mil novecientos
veinte. Salv ‘-dor Sylarqua.-- El Szcre-
',ario. : Manuel, Per en

ij JUSIn

Citactonès y emplazamientos en

nzate -eilm crt;ritnal

'Salo loa apercit intienbs proceetenter
coa derecho, se cica o emplaza por
íos Jueces Si' Traiunales respecti ve; s
las personas que a eoutiruación
expresan, pasa que comparezcan Si
dia que seies seaata, o dertre da
término que se ics fija, : a contar desde
la fecha de la 111141k:ro: Ön del anun-
cio en este periódico oficial, con arre.
glo a los artículos 178 ele la ley dE
Enjuiciamiente asa del
Código de Justicia al Hitas y 63 de Is
ley de Enjuiciamiento Militar de'slis
filia.

N úr% . 4.206

ORVZ LAO An t onio, de trcinta
siete anos, casada can Claudia Ortia
hijo de Frariciaco y Ana, n -turaF de ál-
meiia, domiciliado tidtimamente en B21'

mez, cc arparecerá en término de diez
días, ante el Juzasedo de Instrucc ión de
Fuente bejuna, para ser reducid° E

Cpirni sCi05 1,(1e 
por
m i na oúsmderz aychneuterge),'

sobre lesiones, a peosibiendol e que de 110
verificarlo sera declarado rebelde.

Nana. 4 949
JI",\• ENEZ REYES, José, cnnecid°

por Jiménez Lerda, natural de El San'

coja proyincia de Sevilla de estado scl-

taro, profesión vendedor ambulante de

veinte y seis a veinte y ceba aína de

edad, h i jo de Joaquín y Polore, d'
ciliado últitnarnente en Córdona procü

sacho por hutio de abellerlas, can1Pgr.
cerá en término de diez.dias ante el Id.

gado de instrucción de Martos.

qui

•n••n••••nnnnnn••n••••=n>

POSADAS
Nünr. 440/

Tres costales de lona.
; Un chaleco de verano CLITO.

Una talega can listas verdes,
Una petaca.
Tres kilos de tocino.
Media celemin.de garbanzos.
Tres panes,
Una cuerda de Ce31110.

Une navaja de Albacete.
Otea del número . • 1.
Y des navajas de afeitar,

s eaa,s del sujeto metan) autor
Da unas veinte y cinco años, de me-

diana estatura y moreno, picado de vi-
ruelas, traje oscuro a listas en medio
use, b -las blancas de necerreecon tapa
gomas, abrochadas alante y -sombrero
negro,

FUENTE OBEJUN a.
Núm. 4.253

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de Instrucción-de este partido.
Hago saber: Que en eumptirnimto de
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